
OE

CLASE 8.a

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE 1982.

Eh la ciudad de Sagunto, a veinticuatro de septiembre de mil
novecientos ochenta y dos, siendo las diecinueve horas, y previa
convocatoria cursada al efecto, se reunen los Señores que m&
abajo se indican. para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la
Corporacion Municipal.

Presíde el Sr. Alcalde D. Manuel Ca& Juan.

--
smm ASISTENTES Señores  Concejales:

Sr. Alcalde Presidente:
Da. Begoña Fabregat Roselló
D.

D. Manuel CarbÓ Juan
Francisco Castelló Albert

D.
Sres. Tenãentes de Alcalde:

Genaro Peíró Royo

D. José García Felipe
Da. Eulogia Benito Morte
D. José Escríche Edo

D. Rafael BrÚ García D. José M. Sánchez Pérez
D. Daniel Sanz Bendicho .w D.
D.' Manuel Pi Bovaira

Miguel Zaplana García
D.

D. Pedro Segura López
Joaquín Grarnage Belda

* D. Silvestre Borras Azcona
D. Jaime Vidal Falonír D.
D. Julian López Martínez

Virgilio Julián Sangüesa
D Vicente Ros Carceller

Da Angeles Ribelles Villar D:' Nazario Alepuz Herrero
Sr. Secretario Acetal.: E3cus~  su ASISTA
Db Raquel Salvador Lizondo D. Manuel Girona Rubio
Sr. Interventor: D. Vicente Dolz Sánchez
D. José Luis Hernández  Blay D. Juan Villalba Gonzalez

D. Julían Martí García

Abikto el acto por la Presidencia, p& el Sr. Secretario, de
su orden, se díÓ lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior? cor+espondiente al Pleno ordinario del día veintisiete de
agosto de 1982, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al examen de los asuntos a tratar adop-
tándose los siguientes:

A C U E R D O S

AMPLIACION CONTRATO LIMPIEZA VIARIA EN 50 CONTENEDORES. '
Se diÓ cuenta del expediente para llevar a cabo la adquisi-

ción de 50 contenedores, destinados a mejorar la calidad del Ser-
vicio de Recogida Domiciliaria de Basuras, y visto el informe
emitido por la Intervención de' Fondos en el que se estik proce-
dente la modificación del contrato con sujeción a las normas del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones bcales y Real
Decreto 3046/77 de 6 de Octubre; asimismo, se informa, que existe
crédito para el presente gasto en 14 partida 258,653,2 del vigen-
te Presupuesto Ordinario, por un importe de 58.386,-Ptas-, men-
suales.



En su consecuencia. se acuerda. por unanimidad:
PRIMERO.- Ampliar el contrato del servicio de Aseo Urbano.

incrementando las prestaciones con la inclusión de 50 contenedo-
res por un importe total de 3.503.150,-Ptas.

SEGUNDO.- Adjudicar a la empresa SAUSA contratista del servi-
cio de recogida domiciliaría de basuras y limpieza viaria, el SU-
ministro de 50 contenedores por el precio de 58.386,-Ptas.  men-
suales.

TERCERO.- &e se notifique el presente acuerdo a la empresa
adjudicataria del servicio y se le requiera al cumplimiento de
las prestaciones complementarias a que se contrae el presente
acuerdo, según el precio fijado y en el que se comprende la amor-
tización quinquenal de los 50 contenedores a adquirir, ncesaria
para la prestación del servicio, que pasaran a ser propiedad de
este Ayuntamiento, en el expresado plazo de 5 años.

CUARTO.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, como en
derecho resulte necesario para formalizar el presente acuerdo, en
nombre y representación de este Ayuntamiento.

APROBACION  PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO CON LA CAJA DE
AHORROS DE VALENCIA PARA FINANCIAR PRESUPUESTO DE INVERSIONES
1982.

Examinado el proyecto de contrato de préstamo  a concertar con
la Caja de Ahorros de Valencia para financiar obras de primer es-
tablecimiento incluidas en el Presupuesto de Inversiones del
ejercicio de 1982 y considerando que el expresado Proyecto de
Contrato de préstamo se ajusta a lo previsto en el Decreto
715/1964 de 26 de Marzo y Real Decreto 3250/1976 de 30 de dicíem-
bre: considerando que han sido emitidos informes ‘favorables para
su contrsitación por la' Intervención de ??ondos y por la Comisión
Municipal de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y,
en consecuencia, con el "quorum" establecido en el Artículo
3%2-f) de la Ley 40/1981 de 28 de Octubre, acordó:

PRIMERO.-' La aprobación del expresado Proyecto de contrato de
pr&tamo por importe de CUARENTA Y SIETE MILLONES DE PESETAS. con
sujeción a las siguientes condiciones:

Ia.- PLAZO.- El capital prestado deberá ser devuelto dentro
del plazo,máxim  de ocho años a partir de la fecha de suscripción
del contrato?

2a.- INTERESES.- El Capital de este préstamo, y en'su caso,
el saldo‘deudor pendiente de devolución devengara el interés del
16% anual. El principal del préstamo devengara, una comisión an-
ticipada del 0'50 % por una sola vez, a descontar en el momento
se facilite la operación, incrementada por la repercusión legal
del 1.G.T.E. Las cantidades que no sean satisfechas en su respec-
tivo vencimiento,' devengarán desde ese mismo día interés de demo-
ra al mismo tipo resultante de lo convenido precedentemente.

3a.- ANUALIDAD Y VENCIMIENTOS.- ti devolución del capital
prestado y el pago de los intereses correspondientes, se realiza-
rá mediante el sistema de anualidad constante, pagadera por mitad
los días JO de cada uno de los meses sexto y duodécimo siguientes
a la fecha del otorgamiento.

El importe de la cuota constante ascenderá a DIEZ MILLONES
OCHOCIENTAS VEINTE MIL QUINIENTAS CUARENTA PESETAS (10.820.540,-)
comprendiendo  la parte del capital que se amortiza y los intere-
ses según el cuadro de amortización confeccionado por la Ekkidad
acreedora y aprobado por la Corporación. ’

4a.- NATURALEZA DE LA 0BLIGACION.- Las cuotas estipuladas
tendrán el carácter de gasto obligatorio a efectos de la ordena-
ción de pagos y, en consecuencia, el Ayuntamiento se obliga a
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consignar en los presupuestos ordinarios
para atenderlas a sus vencimientos, los
ingresos autorizados legalmente, en la cantidad precisa para cum-
plir la obligación contractualmente contraida.

53, PAGO ANTICIPADO.- El Ayuntamiento deudor podrá anticipar
el pago total. del capital pendiente de devolución, si satisface
a.1 mismo tiempo los intereses devengado& hasta.ese momento.

631 GARANTIAS- Con independencia de la obligación de pago a
que se refieren las estipulaciones tercera y cuarta, para asegu-
rar la devolución del capital y el pago de los intereses, el
Ayuntamiento, a los solos efectos de garantia real, y sin perjui-
cio de la responsabilidad general patrimonial a que están afectos
los ingresos generalesdel presupuesto municipal, afecta y grava
de modo especial y preferentemente los ingresos que procedan de
los siguientes recursos: Tasas sobre Puestos y Barracas.

La representación de la Corporación deudora, hace constar ex-
presamente que los aludidos ingresos se hallan libres de toda
carga o gravamen: y, para el caso de que quedaran total o par-
cialmente suprimidos durante el plazo de vigencia del mismo, se
obliga a sustituir la garantia aceptando en tal concepto otros
ingresos de igual o superior importe.

7a.- OBLIGACION ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO.- El Ayuntamiento
se compromete a comunicar a la Entidad acreedora todos los acuer-
dos que adopte y que afecten a las consignaciones de crédito en
los Presupuestos Ordinarios para el pago de 'la cuota pactada, o a
los ingresos gravados en concepto de garantía, en las notifica-
ciones se deberán observar por la Corporación las formalidades
previstas en los Artículos 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

1Los acuerdos referidos no podrán ser ejecutados hasta que ad-
quieran firmeza? bien por no haberse interpuesto recurso alguno
dentro del plazo legal o bien por haberse &te desestimado me-
diante resolución adoptada en Última y definitiva instancia.

8a.- ACCIONES POR INCUMPLIMIENTO.- La Entidad acreedora podrá
dar por vencida anticipadamente la obligación y reclamar cuanto
se 1~ adeude, si la Corporación deudora no abonara a sus venci-
mientos el importe de las cuotas de amortización establecidas en
la estipulación tercera, o si el Ayuntamiento prestatario incum-
pliera cualquiera de las obligaciones pactadas y previstas en es-
te contrato.-

9%- PRESUPUESTOS PROCESALES.- A tenor de lo previsto en la
O.M. de 21 de Abril de 1950, el Ayuntamiento prestatario se obli-
ga a tener por exactos los libros de contabilidad de la Caja que
harán fé en juicio, reconociendo como cantidad líquida vencida y
adeudada la que resulte de los mismos, que se acreditará con la
certificación que de dicho saldo libre la Caja acreedora con la
firma y requisitos ,que procedan.

lOS.- GASTOS.- Ser& de cuenta de la parte deudora todos los
gastos que se ocasione con motivo del préstamo, los derivados de
la intervención del Fedatario Mercantil, los impuestos presentes



y que se creen en el futuro, en especial el Impuesto sobre el
Tráfico de Rnpresas, y los que ocasione el incumplimiento de las
obligaciones contraidas, incluso actas notariales, y los honora-
rios de letrado y procurador, aún cuando la Entidad acreedora se
valiera de ellos voluntarimente.

SEGUhDO.- Facultar al Alcalde Presidente de la Corpración
para la suscripción del prktatno otorgado. una vez que para su
concierto se haya obtenido la autorización de los Órganos del Mi-
nisterio de Hacienda.

APROBACION EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS NUM 1/1 982
DENTRO DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES

Vista la propuesta de concesión de crédito extraordinario y
suplementación  de créditos dentro del Presupuesto de Inversiones
vigente pdr obtención de mayores ingresos sobre los incialmente
previstos y considerando que los suplementos y habilitaciones
propuestos tienen el carácter de necesarios y urgentes y respon-
den a la previsión de programación de obra acordada en sesión
plenaria de.27 de Agosto de 1982; así como a la necesaria finan-
ciación de obras incluidas en Planes ProvincialeS de obras y Ser-
vicios y programas especiales de instalaciones deportivas: consi-
derando que han sido debidamente acreditados los excesos de in-
greso que posibilitan la modificación de créditos y consistente
en préstamos otorgados por el Banco de Crédito Local y por la Ca-
ja de Ahorros de Valencia, aprotaciones de la Diputación Provin-
cial y subvención del Consejo Superior de Deportes: considerando
que en el expediente tramitado se han cumplido las normas esta-
blecidas en la Ley de Régimen Local, Real Decreto-Ley 11/197/ de
20 de Julio, Real Decreto 2159/1979 de 3 de Agosto y Ley 40/1981
de 28 de Octubre; considerando que ha sido emitido informe favo-
rable por Intervención, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad y en
consecuencia con el l'quorum*' del Artículo 30 de la expresada Ley
40/1981, acordó, de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Hacienda, prestar su aprobación a la modificación de créditos
propuesta con sujeción a las siguientes cifras:

A) AUMENTOS

Partida 'Denominación de la Partida Incremento
272,112 Equipo de oficina Adtin Financiera.....
611:642

1.750.000,-
Renovación pavimentado calzadas y aceras 49.989.500,-

621,717?2 Construcción piscina cubierta 15 Fase..
631,331 Adquisición terrenos psira construcciories

30.000.000,-

preescolares...........................
631,533 Adquisición terrenos para Guarderias in-

4.000.000,-

fantiles...............:...............
631,641 AdquislciÓn terrenos para urbanizaciones

6.000.000,-
5.256.300,-

Total aumentos. . . . . . . . . 96.995.8oo,-
-_-__--____-__-___________________c___-_-_______________________L_______L___

B) MAYORES INGRESOS

Concepto
711,Ol
733,Ol *
956,ol

Denominación del concepto Importe
Subvenciones del Estado................ 10.000.000.-
Aportaciones de Entes Territoriales.. -. zg.4g5.8oo;-
Prkstamos a largo plazo de Entidades  Fi- *
nancieras......  . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . 57.500.000,-
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Asimismo se acordó proceder a la exposición pública del expe-
diente de modificación de ,c&dítos 1/1982 por plazo de quince
días hábiles, de conformidad con lo previsto en los Artículos 14
y 16 de la Ley 40/?981 de 28 de Octubre.

APROBACION EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS N U M  1/1982
DENTRO IL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO NUM 3/1980, "CONSTRUCCION
INSTALACIONES DEPORTIVAS'

Vista la propuesta de suplementacíón  de créditos nÚrnero 1
dentro del Presupuesto Extraordinario 3/1980 %onstrucciÓn.  de
Instalaciones DeportivazF por mayor recaudación de ingresos sobre
los previstos en el Presupuesto y considerando que el incremento
de credito propuesto tiene el carácter de necesario y urgente con
obejto de completar las Instalaciones deportivas mediante la
construcción de dos frontones: considerando aue han sido debída-
mente acreditados los excesos de ingresos que- posíbilítan la mo-
dificación de créditos consistentes en subvención otorgada por el
Consejo Superior de Deportes: considerando que en el expediente
tramitado se han cumplido las normas establecidas en la Ley de
Régimen Local, Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio, Real De-
creto 2159/1979 de 3 de Agosto y Ley 40/1981 de 28 de Octubre:
considerando que ha sido emitido informe favorable por kterven-
ción. el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, acordó por unanimidad y en consecuencia con
el )(qwrumrt del Artículo 30 de la expresada Ley 4Wl98I:

PRIMERO.- Aprobar el expediente km. 1 de SuplementaciÓn de
créditos del Presupuesto Extraordinario nÚm 3/1980 con sujeción a
las siguientes cXras:

A) AUMENTOS

Partida DenominacíÓn  de la Partida
611,717

IObras construccíon  instalaciones depor-
Incremento

tivas...................._............. 749.627,-
Total aumentos.....F... . 749.627,-

B) MAYORES INGRESOS

Concepto Denominación del concepto
711,Ol -

Importe
Subvenciones del Estado........ . ..-. .

Total mayores ingresos:
749.627,-
749.627,-

-_-___c___-_-_-_-__--~~~~~~~~~~~~~~~~-____-____--___-_____~-~~~-~~~~-~~~~~~~

SEGUNDO.- Proceder a la exposición pública del expediente de
modificación de créditos ~1982 por plazo de quince días hábiles:
de conformídad con lo previsto en los Artículos 14 y 16 de la Ley
40/1981 de 28 de Octubre.

APROBACION CONVENIO DIPUTACION PROVINCIAL SOBRE PRESTAMO
BANCO DE CREDITO LOCAL FINANCIACION CASA DE LA CULTURA.

‘1



Visto el escrito remitido por la Diputación Provincial de Va-
lencia en el que se solicita la aprobación por el Pleno Corpora-
tivo del Proyecto de Convenio de préstamo entre dicha Diputación
y este Ayuntamiento, con *el carácter de dubrogable con el Banco
de Crédito Local, destinado a financiar parte del importe de las
obras incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios de
1982, de construcción de Casa de la Cultura, en el núcleo del
Puerto, y considerando que las estipulaciones del convenio se es-
timan conformes respondiendo a las previsiones de financiación de
obras inlcuidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios 1982:
considerando que la carga financiera creada por la suscripción
del préstamo se halla dentro de los límite& de endeudamiento es-
tablecidos por el Real Decreto 3250/1976 de 30 de Diciembre: con-
siderando que la contratación del prkkamo fue autorizada por el
Ayuntamiento Pleno en su sesión de 14 de Enero de 1982 y que sus
condiciones se ajustan a las cláusulas-tipo del Banco de Crédito
Local: el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad, y en conse-
cuencia la aprobación del Proyecto de Convenio de prktamo entre
el Ayuntamiento y la Diputación Provincial, subrogable con el
Banco de Crédito bcal,"por importe de 13.685.000,-Ptas.,  desti-
nado a financiar la aportación municipal a las obras de construc-
ción de la Casa dela Cultura con sujeción a las siguientes esti-
pulaciones:

Ia.- La Diputación Provincial de Valencia de acuerdo con el
punto 2.3.2. dse la Directriz IX de las que rigen la formación 2s
del Real Decreto 1673/1981,  de 3 de Julio? tiene solicitado del
Banco de Crédito Local de España un pr&tamo con destino a finan-
ciar diversas obras incluidas en el Plan Provincial de Obras y
Servicios de 1.982.

Entre estas obras se encuenta la del proyecto de "Casa Cultu-
ra y Centro Social" (PP-82/86),  correspondiente al Ayuntamiento
de Sagunto (Puerto de Sagunto) con un presupuesto de
39.100.000,-Ptas.. y que se financiaron con una aportación mni-
cipal de 13.685.000,-ptas.  f y una subvención de 25.415.000T-
ptas.. correspondientes al Plan Provincial.

2a.- Del total del importe del préstamo del Banco de Crédito
Local de España, en el Plan Provincial de Obras y Servicios están
destinados a financiarla aportación municipal de las obras rese-
ñadas la cantidad de 13.685.000,-Ptas.

3%- El Ayuntamiento acepta todas y cada una de las estipula-
ciones convenidas entre la Diputación y el Banco de Crédito Local
de España en el contrato que, para la concesiñon del préstamo, se
otorgue en su día, en la parte proporcional que le corresponde.

4$- El Ayuntamiento se compromete, mediante el presente con-
venio a devolver a la Diputación Provincial de Valencia o al Ban-
co de Crédito Local de España en el caso de que se aplique la
subrogación de crédito prevista en la Cl&sula 12 y en los mismos
plazos que se establezca en el contrato con el Banco de Crédito
Local de España. los importes de pincipal, intereses, comisiones
bancarias y cualquier otro gasto motivado por dicho préstamo.

53- El Ayuntamiento adoptará acuerdos, en legal forma y lo
notificará al Ilmo. Sr. delegado de Hacienda de esta Provincia
de la obligación que contrae de consignar en sus presupuestos, a
que se ha hecho referencia en la estipulación 5$, las cantidades
correspondientes al reintegro de la carga financiera cm conse-
cuencia del Crédito objeto de este convenio.

6$- El: Ayuntamiento adoptara acuerdos; en legal' forma y lo
notificará al Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda de esta kovincia,
de la obligación que contrae de consignar en sus presupuestos, a
que se ha hecho referencia en la estipulación 52, las cantidades

. . *<. r _-.I
. i .-
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correspondientes al reintegro de la carga financiera como conse-
cuencia del Crédito objeto de este convenio. ’

7%- Dejando a salvo la preferencia ce pago legalmente esta-
blecida. el Ayuntamiento concede a la Diputación Provincial de
Valencia y en su caso al Banco de Crédito Local de España el ca-
rácter de acreedor preferente de los fondos municipales, con re-
lación al crédito que recibe en virtud de esta operación de prés-
tamo, a cuyo objeto responderá del reintegro de dicho crédito con
todos sus ingresos.

83, Si el Ayuntamiento retrasase el pago de sus vencimien-
tos, las cantidades adeudadas devengaran el interés legal de de-
mora.

En caso de reincidencia en el incumplimiento de las obliga-
ciones de pago, .la Diputación Provincial y el Banco de Crédito
Local de España, en su caso, podrán declarar vencidos stodos‘los
plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude. Para ello el Ayunta-
miento faculta a la Diputación Provincial de Valencia y al Banco
de Crédito Local de España, en su caso, para requerir a la Dele-
gación de Hacienda de la Provincia, al objeto de que adopte'las
debidas disposiciones, con el fin de que el 75 % de todos los in-
gresos que le corresponda percibir a aquel en la Tesoreria de
Hacienda, *por su participación y recargos en impuestos del Esta-
do, se libren, a favor de la Diputación o del Rano de Crédito Lo-
cal de España hasta cobrar la totalidad de las cantidades adeuda-
das, en virtud del presente convenio. El cobro de estos derechos
por la Diputación Provincial o el Banco de Crédito Local de Espa-
ña, en su caso. con autorización del Ayuntamiento, se hará. en
todo caso, de forma tal que queden a salvo las cantides que el
tesoro tenga derecho a retener para compensar los créditos que
ostente contra dicho Ayuntamiento, cualquiera que sea la natura-
leza de los mismos.

9%- El Ayuntamiento se obliga a no realizar ninguna opera-
ción de crédito durante el tiempo de vigencia dle convenio sin
comunicar a la Diputación y al Banco de Crédito Local de España,
en su caso, todos los acuerdos que adopte en tal sentido, obli-
gándose a consignar en cualquier operación de crédito que proyec-
te realizar con posterioridad, la existencia de este convenio v
la obligacion preferente que por el mismo tiene contraida el
AyuntamientQ.

Igualmente se compromete el Ayuntamiento a remitir anualmente
certificación del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de liqui-
dación, y, en su caso! de los Presupuestos de Inversiones, de las
anualidades consignadas para cumplir las obligaciones de este
convenio y de los ingresos efectivos durante el ejercicio a que
la liquidación se refiere.

lOS.- El presente convenio y la subrogación del préstamo, en
su caso, podrá elevarse a Escritura Pública, a petición de la Di-
putación Provincial o del Banco de Crédito bcaJ_ de España, y se-
rán de cargo del Ayuntamiento todos los gastos causados por el
otorgamiento así como tambien el D~EO de las contribuciones e im-



puestos que graven o puedan gravar la operación que por el pre-
sente convenio se devenguen, ya que la Diputación Provincial o el
Banco de Crédito Local de España, en su caso, deberá percibir ín-
tegramente, en cada caso, la cantidad liquida del crédito que, en
este convenio se concede, así como los intereses, comisiones ban-
carias y de& gastos que por el tismo deban satisfacerse al Ban-
co de Crédito Local de España.

llS.- Si el Banco de Crédito Local de España modifica el tipo
de interés o las comisiones bancarias del crédito concertado para
esta financiación, el Ayuntamiento acepta desde ahora cualquier
modificación que pueda producirse en los referidos intereses o
comisiones.

122.- El crédito contraido por la Diputación Provincial de
Valencia con el Banco de Crédito Local de España para la finan-
ciación de la aportación rmnicipal de las obras incluidas en el
Plan Provincial de Obras y 'Servicios de 1982, podrá subroerse en
la. parte correspondiente y singularmente en cada uno de los Ayun-
tamientos beneficiarios del mismo.

El crédito objeto de este convènio, por tanto, podrá ser ob-
jeto de subrogación con el Aayuntamiento en la cuantía del mismo
y en cualquier momento de su vigencia.

El Ayuntarknto se obliga a aceptar la subrogación, previo re-
querimiento de la Diputación Provincial de Valencia en los tk-ni-
nos del presente convenio y los que resulten del contrato de
préstamo entre la Diputación Provincial de Valencia y el Banco de
Crédito Local de España. Producida la subrogación el Ayuntamiento
ocupará: en la parte del crédito que le corresponda la misma si-
tuación jurídica que según el momento del tracto contractual con
el Banco de Crédito Local de España corresponderia a la Diputa-
ción Provincial de Valencia.

F%- En tanto no se produzca la subrogación aludida en la
claúsula anterior, la Diputación Provincial de Valencia, en eje-
cución del Plan Provincial de Obras y Servicios, podrá solicitar
los fondos correspondientes al crédito del Banco de Crédito Local
de España para su aplicación a las obras de este Ayuntamiento y
proceder a su inversión y pago,en dichas obras.

l@.- El crédito objeto de este convenio viene condicionado a
que 'se contrate la obra para la 'que se concede en los términos y
plazos previstos en la legislación aplicable al Plan Provincial
de Obras y Servicios de 1982, pudiendo la Corporación Provincial
cancelar este crédito en caso contrario.

Asimismo, el Pleno de la Corporación, acuerda autorizar al
Alcalde-Presidente? para la suscripción del mencionado convenio.

APROBACION DESGLOSE PRESUPUESTO PROYECTO ALUMBRADO AVDA. D.
JUAN DE AUSTRIA Y ADYACENTES Y APROBACION  PLIEGO DE CONDICIONES
ADJUDICACION  OBRAS,

Visto el informe emitido por el Ingeniero Municipal, en rela-
ción con el desglose del proyecto de alumbrado pìîblico de la
Avda. D. Juan de Austria y adyacentes, en el que se recoge el or-
den de prioridades a la hora de la ejecución de las obras. que se
establecen de la siguiente forma:

PRIORIDADES
40: Sector A-l (plazo de ejecución 2 meses)
-29: " A-2
-39 " c ,

-40: 'Dr. Palos.
-50: Sector B. -’
Dicho desglose del proyecto y sus prioridades a la hora de su

ejecución, viene wtivada por la falta de crédito suficiente para
\
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llevar a cabo la totalidad del gasto que
todo el proyecto.

supone la realización de

Por todo ello, y de conformidad con el“ dictamen de la Comi-
sión de Urbanísmo, se acuerda, por unanimidad, aprobar el desglo-
se del proyecto de referencia así como el orden de prioridades en
su ejecución, de acuerdo con lo anteriormente especificado.

Asimismo, se acuerda,
condiciones técnicas,

por unanimidad, aprobar el pliego de
jurídicas y económico-administrativas, que

han de regir en la adjudicación directa de las obras de la fase
A-l del Sector A, del referido proyecto, cuyas obras se fijan, a
efectos de contrata, en la cantidad de ?.865.007,-Ptas.

La contratación directa de las obras se fundamenta en lo es-
tablecido en el art. 117, apartado 3, del Real Decreto 3046/77 de
6 de Octubre, y orden de 12 de Noviembre de 1981 por la que se
aclara el alcance del artículo sexto del Real Decreto Ley 3/198I
de 18 de Enero, que establece los limites cuantitativos de la
contratación directa por las Corporaciones Locales.

Al mismo tiempo, se acuerda la no imposición de Contribucio-
nes Especiales, la adjudicación de la obra queda supeditada al
Informe de Intervención y la consignación de crédito correspon-
diente.

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO ALUMBRADO PUBLICO 1ª y 2ª FA-
SE Y PLIEGO DE CONDICIONES POLIDEPORTIVO MJNICIPAL 1ª FASE.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ur-
banismo, se acuerda, por unanimidad, aprobar el proyecto de alum-
brado en el Polígono Municipal que contempla dos fases de ejecu-
ción.

Asimismo, se acuerda aprobar los pliegos de condiciones téc-
nicos, jurídicos y econÓmico-administrativos  que han de regir en
la contrataciÓn directa de dichas obras, a tenor de lo dispuesto
en el art. 117-3 del Real Decreto 3046/77 de -6 de Octubre y Orden
de 12 de Noviembre de 1981 por las que se aclara el alcance del
art. 60 del Real Decreto Ley 3/1981 de 16 de Enero, la adjudica-
ción de la obra queda supeditada a la consignación del crédito
presupuestario correspondiente.

APROBACION DEFINITIVA PROYECTO ALUMBRADO PUBLICO PASEO PEA-
TONAL.

De conformidad con el dictamen de la ComisiÓn de Urbanísmo,
se acuerda, por unanimidad, aprobar el proyecto de alumbrado pÚ-
blico del Paseo Peatonal 2s fase, que ha sido redactado por el
Ingeniero Municipal.

PROPUESTA COMPRA DE TERRENOS PREESCOLAR AUSIAS MARCH.
’ Visto el dictamen emitido por la Comisión de Urbanísmo, se
acuerda, por unanimidadT  prestar la conformidad a la opción de
venta presentada por Da Maria Ferrer Lopez, para la adquisición
por este Ayuntamiento de la parcela n0 86, del Polígono 65, de
una superficie de 3.446 m2.



Dicha finca se adquiere libre de cargas y gravámenes, y a un
precio de 1.300, -Ptas., m?

Los gastos de formalización  de la transmisión se sufragarán
del siguiente modo:

-El importe de la escritura de propiedad a partes iguales por
el enajenante y este Ayuntamiento.

-El impuesto de Plus Valía a cargo del Ayuntamiento.
-Gastos de registro y derechos reales el Ayuntamiento.
El Ayuntamiento se compromete al pago de los mencionados te-

rrenos del siguiente modo:
-A la firma de la escritura de compra-venta: 450.000,-Ptas..

que se financiarán con cargo al Presupuesto de Inversiones de
1981. Partida 8021-3320.

-El resto en el Último trimestre de 1982, con cargo al Wesu-
puesto de Inversiones del mismo año.

Asimismo, se acuerda, facultar al Sr. Alcalde-Presidente de
esta Corporación para la formalización de la oportuna escritura.

Igualmente se acuerda, ceder al Ministerio de EdwaciÓn y
Ciencia el uso de la parcela antes descrita para la construcción
de unidades preescolares.

El Sr. Escriche Edo, propone se agilicen al máximo los tr&ni-
tes necesarios, con el fin de adquirir cuanto antes los terrenos
de referenia y preparar la documentación para su entrega antes
del día 30 de Octubre al Ministerio de Educación y Ciencia.

Con la venia de la Presidencia, el Sr. Borras Azcona, abando-
na la Sala, siendo las ocho horas.

INICIAR EXPEDIENTE DE REPARCELACION U.D.A. 17 '
Se diÓ cuenta seguidamente de un dictamen de la Comisión de

Urbanísmo, en el que se manifiesta que el vigente Plan General
Municipal de Ordenación contiene la delimitación de la U.D.A. n0
17, que comprende terrenos incluidos entre las calles Cabo For-
mentor, Cabo la Nao e Isla Menorca.

La aprobación del Plan General supone la automática aproba-
ción de las delimitaciones de las Unidades de Actuación que con-
tiene, y por tanto. el inicicio del expediente de reparcelación.

En suvista, se acordó, por unanimidad, requerir a los pro-
pietarios afectados por el proyecto de reparcelación, mediante
notifi&iÓn individual a cada uno de ellos, para que en el plazo
máximo de 3 meses redacten el mencionado proyecto, advirtiendoles
que caso de no hacerlo se formulará de oficio por este Ayunta-
miento, de conformidad con lo dispuesto en el Art: 98 de la Ley
del Suelo y 107 del Reglamento de Gestión, y 106-y siguientes del
Reglamento de Gestión.

El presente acuerdo de iniciación del expediente de reparce-
laciÓn, aparte de ser notificado a los propietarios de los terre-
nos afectados, se publicará en el B.O. de la Provincia y un pe-
riodico de los de mayor circulación, igualmente de la provincia,
a tenor de lo dispuesto en el art. 10 1 del Reglamento de Gestión.

SOLICITUD DELEGACION A FAVOR DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA
REALIZACION  DE LAS OBRAS DE RENOVACION Y ACONDICIONAMIENTO DE
CALZADAS Y ACERAS DE SAGUNTO.

A la vista del escrito remitido por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Valencia y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Urbanismo, se acuerda, por unanimidad, requerir de dicha
Corporación Provincial la pertinente delegación a favor de este
Ayuntamiento para llevar a cabo la contratación de las obras de
"Renovación y Acondicionamiento de Calzadas y aceras en Sagunto",
incluidas en el Plan Provincial de Obras y Servicios de 1982, da-
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do que por esta Corporación se dispone del personal suficiente-
mente capacitado, para llevar a cabo dicha contratación, consis-
tiendo el mismo en Arquitecto, Aparejador, Delineante, Topógrafo,
Práctico en Topografía, Ingeniero Industrial, Asesor Jurídico y
Administrativos.

RATIFICACION  ACUERDO C.M.P. RECURSO DE CASACION
Visto el dictamen emitido por la Comisión de Urbanismo, se

acuerda, por unanimidad,
C.M.P.

ratificar el acuerdo adoptado por la
en sesión celebrada el dia 15 de junio del corriente año,

por el que se aprobó de conformidad con el informe emitido por el
Letrado Asesor, la interposición de recurso de casación contra la
Sentencia dictada el 22 de mayo de 1981, por la Sala 12 de lo Ci-
vil de la Audiencia Territorial de Valencia, que ha dado lugar a
acción reivindicatoria ejercitada por D. Arturo I-lernández Furió,
respecto de parcela sita en Plá del Bou con superficie de 9.972
m2 .

CONTRATACION U N  OFICIAL Y DOS PEONES BRIGADA MANTENIMIENTO
EDIFICIOS MUNICIPALES

Vistas las necesidades existentes para cubrir distintos ser-
vicios de este Ayuntamiento, se acuerda, por unanimidad, la con-
tratación de un Oficial Albañil y un Peón, con destino a la EN-
gada de Mantenimiento de Centros Escolares, y un PeÓn, con desti-
no a la Brigadilla Municipal de Obras de Sagunto-Puerto. con
efectos, todos ellos, desde el día 5 de Octubre hasta el dia 31
de Diciembre del presente año, facultando a la Alcaldía Presiden-
cia, para la formalización de los correspondientes contratos.

Asimismo, se acuerda? que por la Intervención de Fondos, se
habilite el crédito correspondiente para cubrir dicho gasto.

CONTRATACION UN PEON SALA BOMBEO AGUAS RESIDUALES.
Seguidamente, y vistas las necesidades existentes en la Sala

de Bombeo de Aguas Residuales, se acuerda, por unanimidad, la
contratación de un Peón con destino a la misma, por el periodo
comprendido entre el 10 de Octubre al 30 de PJoviembre  del año ac-
tual, poniendo a disposición de la Asociación de Minusválidos de
esta Ciudad, el puesto de trabajo indicado.

Asimismo, se acuerda, facultar a la Alcaldía Presidencia para
la formalización del correspondiente contrato.

CONTRATACION CONSERJES COLEGIOS PUBLICOS
Se acuerda, por unanimidad? ratificar los acuerdos de la

C.M.P. de fecha 7 de Septiembre y 14 de Septiembre del actual,
cuyo contenido literal es el siguiente:

"Ante la próxima apertura del presente curso escolar 82/83 y
con el fin de. dotar de conserje a los colegios públicos San Vi-
cente Ferrer y Cervantes, se acuerda, por unanimidad, la contra-
tación de dichos puestos de trabajo hasta el 31 de diciembre
próximo, que se pondrán a disposición de la Asociación de Minus-
válidos.



Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldía Presidencia para
la formalización  de los contratos correspondientes?

Ve conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de Ré-
gimen Interior y Personal, se acuerda, proceder a la contratación
de un Conserje hasta el día 3 1 de Diciembre del presente año para
cubrir las necesidades existentes en el parbulario de Baladre,
situado en la antigua escuela de Forrración  Profesional.

Asimismo, se acuerda facultar a la Alcaldia Presidencia para
la formalización del correspondiente contratar'.

PRORROGAS CONTRATOS PERSONAL DIVERSO
De conformidad con el dictamen emitido por el Negociado de

Personal, y teniendo en cuenta que en fechas prÓxirnas  finalizan
distintos contratos suscritos con diverso personal que presta
servicios en este Ayuntamiento, se acuerda, por unanimidad, la
prórroga de los mismos, con arreglo al siguiente detalle:

D.José Rebollo Redondo, Oficial Pintor? desde el día 10 de
Octubre al 31 de Diciembre de 1982.

D. Antonko Manuel Oliva Casanova, Sepulturero, desde el día
29 de Octubre al 31 de Diciembre de 1982.

D. Alberto Lluesma González, .Oficial Electricista, desde el
día 10 de Octubre hasta el día 4 de Diciembre de 1982.

D. Ramiro Rodrigue2  Martinez, Peón Sala de Bombas, desde el
día 10 de Octubre hasta el 31 de Diciembre del presente año.

D. Gabriel Ballester Gal<, P&n de la Sala de Bombas, desde
el día 10 de Octubre hasta el día 26 de Diciembre de 1982.

D. Pedro Sanz García, PeÓn de la Sala de Bombas. desde el día
10 de Octubre al 31 de Diciembre de 1982.

D. Carlos Martinez Gil, Oficial de Mantenimiento de la Esta-
ción Depuradora, desde el día 24 de Septiembre hasta el día 31 de
Diciembre de 1982.

D. Eugenio González Tajuelo, Operador de Centrífugas de la
Estación Depuradora, desde el día 1 de Octubre hasta el 31 de Di-
ciembre de 1982.

.D. Manuel Lopez Yanes, Guarda de Jardines, desde el día 1 de
Octubre hasta el día 31 de Diciembre de 1982.

D. Juan Alvarez Pozo, Guarda de Jardines, desde el día l de
Octubre hasta el día 31 de Diciembre de 1982.

D. José Rondán Gimeno, PeÓn de Brigada de Centros Escolares.
desde el día 1 de Octubre hasta el 31 de Octubre de 1.982.

D. Francisco Pastor Marín, Oficial Brigada de Centros Escola-
res, desde el día 1 de Octubre hasta el 3 1 de Octubre de 1982.

Da Rosa Rodriguez Perez, Auxiliar Advo. desde el día 1 de Oc-
tubre hasta el 31 de Diciembre de 1982.

D. Jose Manuel Tomás Hinojo, Auxiliar Advo. desde el día 10
de Octubre hasta el día 31 de Diciembre de 1982

Da Elena García Cano: Auxiliar Advo. desde el día 1 de Octu-
bre hasta el 31 de Diciembre de 1.982.

Da Consuelo Mordaz Baguena, Auxiliar Advo. desde el 1 de Octu-
bre hasta el 23 de Octubre del actual.

Da Elvira Morro Martinez: Auxiliar de Archivo y Biblioteca,
desde el día 1 de Octubre hasta el día 31 de Diciembre de 1982.

UTILIZACION PERSONAL PERCEPTOR DEL SUBSIDIO DE DESEMPLEO
Seguidamente se di6 cuenta de un, dictamen de la ComisiÓn de

Régimen Interior y Personal, en el que se manifiesta que dado que
el día 30 del presente mes, finalizan los contratos suscritos con
los seis guardias Municipales contratados, y en su vista, se
acordó, por unanimidad', dadas las necesidades 'del servicio,, la
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perceptores del Subsidio
de Desempleo, y ello por el tiempo de cinco meses, t&imO  autori-
zado, conforme a lo preceptuado en el Real Decreto 2544179 de 16
de Octubre y Orden de 10 de Diciembre de 1979.

FIJACION RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PLAZAS SECRETARIA,
INTERVENCION Y DEPOSITARIA

Seguidamente se dió cuenta del expediente relativo a la fija-
ción de retribuciones complementarias de las plazas de Secreta-
ría, Intervención y Depositaría, acordándose por unanimidad. de-
jar el asunto sobre la mesa y realizar un nuevo estudio al res-
pecto.

INCREMENTO RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS PERSONAL AL SERVI-
CIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

Con el fin de acomodar las retribuciones complementarias del
personal al servicio de este Ayuntamiento, a la normativa desa-
rrollada en el Real Decreto 211/1982, de 10 de Febrero y Orden de
25 de Febrero del mismo año, se acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Distribuir con efectos económicos de 10 de Enero
del año en curso, la cantidad de 12.000.000,-Ptas., entre todo el
personal al servicio de este Ayuntamiento, con excepción de las
tres plazas de Cuerpos Nacionales (Secretario, Interventor y De-
positario), así como del personal cuya normativa se rige por
otros convenios.

SEGUNDO.- Con el fin de corregir los desequilibrios existen-
tes entre las distintas categorías de funcionarios, se acuerda,
la aplicación de los índices correctores siguientes:

a) Funcionarios con
a 6O.OOO,-Ptas., índice

b) Funcionarios con
a 50.000,-Ptas..  y que
1'2.

c> Funcionarios con
a 50.000,-Ptas., índice

TERCERO.- Adquirir

retribuciones mensuales .brutas superiores
1.
retribuciones mensuales brutas superiores
no sobrepasan las 60.000,-Ptas., índice

retribuciones mensuales brutas inferiores
1'4.
el compromiso de incluir en el próximo

convenio colectivo la negociación de los incrementos salariales
correspondientes al ejercicio 1983_

PLIEGOS DE CONDICIONES CONCURSO ADJUDICACION LIMPIEZA EDIFI-
CIOS MUNICIPALES

Examinados los pliegos de condiciones facultativas y eco&ni-
co-administrativas que han de regir en la nueva contratación, me-
diante concurso, para los servicios de limpieza de los edificios
municipales, y a la vista del dictamen de la. Comisión de Régimen
Interior y Personal, se acuerda? la aprobación del mismo? debien-
do publicarse el correspondiente anuncia en el Boletín Oficial de
la Provincia, sometiendo a información pública los citados plie-
gos, a efectos de interposición de reclamaciones, por el plazo de
ocho dias, según determina el art. 24 del Reglamento de Contrata-



ción de las Corporaciones Locales.
El Sr. Escriche Edo, respecto al pliego de condiciones sobre

_ la limpieza de edificios rmnicipales, expresa su desacuerdo con
'el contenido del mismo. Desacuerdo basado en la no contratación

de la limpieza de los comedores escolares. Se refirió asimismo, a
la deficiencia de la actual limpieza en los colegios, haciendo
mención a las condiciones contratadas y que han estado en vigor
durante el ejercicio 81/82. Dijo asimismo, que los comedores es-
colares ademas de la función pedagógica que en los mismos se de-
sarrolla durante el periodo de la comida, estaban cumpliendo una
labor social que habia que potenciar y que actualmente se estaban
realizando contactos con empresas que se dedican a la gestión de
comedores, para poner en marcha todos ellos. Fn definitiva, se
pronunció por dejar el punto sometido sobre la mesa para un mejor
estudio del mismo.

Ante la intervención de la Sra. Benito Morte. expresando la
deficiencia de la limpieza que se viene observando en los merca-
dos municipales de ambos núcleos de población, en relación al
elevado coste del servicio, el Sr. Vidal Falomir, manifiesta que
la limpieza tanto de los mercados como del matadero que viene
efectuando la empresa Sausa, según opinión de los usuarios, es
correcta, por lo que de reducirse el coste del servicio, bajaria
la calidad de la limpieza.

El Sr. López Martínez, expresa que la limpieza del Matadero
debe reducirse a lunes, miercoles y viernes, dias fijados como
matanza, por lo que al reducirse la limpieza habria una disminu-
ción del coste.

RATIFICACION ACUERDO PERMANENTE ADQUISICION 6 UNIDADES ESCO-
LARES PREFABRICADAS Y CONTRATACION OBRAS DE ADECUACION SOLAR.

En virtud de los informes emitidoss por la Comisión de ense-
ñanza y O.T.M., se acuerda, por unanimidad, aprobar el presupues-
to formulado por la firma WLVO E HIJOS", de BurgosY para el su-
ministro de 6 unidades escolares prefabricadas, por un importe
total de 5.843.163,-Ptas., por resultar la &s ventajosa económi-
camente de entre las ofertas presentadas.

Igualmente, se acuerda, aprobar el gasto de las obras comple-
mentarias-por importe de 1 .664.2007-Ptas.

Todo el¡0 deberá ser ratificado por el Ayuntamiento Pleno,
previa declaración del gasto como 'Tplurianual'l,-  según lo previsto
en el Real Decreto-Ley ll/1979 de 20 de Julio.

Asimismo, y a la vista de las ofertas formuladas para las
obras complementarias, se acuerda, por mayoria, adjudicar dichos
trabajos a la firma COMPAL, por estimarla más conveniente de en-
tre las tres presentadas, por un importe total de 1.664.200,-
Ptas. : señalándole a la adjudicataria la urgencia de la ejecución
de las obras en cuestión.

El portavoz del Grupo de Concejales de U.C.D., hace constar
que su Grupo esta de acuerdo con la compra de las 6 unidades pero
no lo está en la ubicación en una zona del triangulo Umbral, por
ser terreno de propiedad privada y no consta la autorización del
propietario y porque se encuentra emplazada en una zona prevista
en elPlanGenera1 de Ordenación Urbana, como vial, incumpliendo
por tanto el Ayuntamiento sus propias norrBas.

CESION TERRENOS M.E.C. POLIGONO BALADRE.
Previa declaración de urgencia del asunto, por el voto favo-

rable de los asistentesquesupone la mayoria de los miembros que
forman parte de la Corporación, según determina el art? 222 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones
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Locales e inclusión en el orden del día, y visto el dictamen emi-
tido por la Comisión de Enseñanza, en el que manifiesta que con-
tando este Ayuntamiento con la plena posesión de la parcela nO 11
del Polígono Residencial %l Baladre", de una superficie de 1.782
m2 cedida gratuitamente por el Ministerio de Obras Públicas y
Urbankno, con el destino exclusivo para construcción escolar? y
con el fin de acomodar las escuelas públicas a las necesidades
del censo escolar, se acuerda, por unanimidad: ’

PRIMERO.- Ceder al Ministerio de Educación y Ciencia, la par-
cela antes descrita para la construcción de 4 unidades de prees-
colar.

SEGUNDO.- Dicho solar reune los requisitos exigidos por el
art. 78 del la vigente Ley del Suelo.

TERCERO.- El Ayuntamiento adquiere el compromiso formal de
eliminar cualquier obstáculo o impedimento que pudiera dificultar
el normal desarrollo de las obras.

CUARTO.- Que se eleve el presente acuerdo al Ministerio  de
Educación y Ciencia, uniendo al mismo la documentación exigida
para la formalización  de la cesión.\

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Concejal D. Genaro PeirÓ, informó a la Corporación sobre

el viaje que felizmente, habia realizado la representación sagun-
tina a Cecina (Italia).

Subrayó la cordialidad y el trato exquisito que, por parte de
aquel Ayuntamiento se les habia dispensado. Del éxito obtenido
por nuestros grupos de danzas en sus actuaciones, así como de la
exposición de fotografias de nuestra ciudad llevada‘a la misma.

Tambien informó, que pintores de la ciudad de Cecina. en
homenaje a Sagunto, montaron una exposición de cuadros, prome-
tiendo que cederian parte de estas obras a Sagunto.

Asimsimo manifestó, que durante la celebración de un Pleno
extraordinario de la Corporación italiana, se hizo donación a
aquel Ayuntamiento de un cuadro de cerámica como obsequio de
Sagunto.

El Sr. Fscriche Edo, manifestó su preocupación por el riesgo
que se corre de perder el colegio de 8 unidades de E.C.B., conce-
dido a Sagunto, dentro del plan cuatrienal del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Que la C.M.P. de fecha 25 de Mayo del actual,
se acordó que dicho expediente pasara a la Comisión de Urbanismo
para su curso y gestión. Que asimismo, en la Permanente del 21
del mes actual, preguntado al Sr. BrÚ sobre la marcha de estos
terrenos para adquirirlos antes del próximo día 30 de Octubre fe-
cha fijada por dicho Ministerior al Ayuntamiento para entrega de
la documentación precisa, responde que dichos terrenos legalmente
no estarán a disposición de este Ayuntamiento hasta dentro de
unos seis meses, y que la única posibilidad existente, es que los
propietarios los cedan.

Ante esta situación planteo se requiera a los representantes
de Umbral con caracter de urgencia, para tratar lo mas pronto po-



sible de la cesión de los terrenos necesarios para la construc-
ción de dicho centro escolar, así como a los otros propietarios
de la parcela y que al mismo tiempo y a través de la Comisión de
Enseñanza y Alcaldía, se lleven a cabo las gestiones pertinentes
ante el Director Provincial del Ministerio de Educación y Cien-
cia, para que esta construcción escolar no se pierda.

El Sr. García Felipe, manifiesta el que se gestione lo antes
posible la colocación en el lugar que se crea adecuado el panel
de cerámica con el escudo de este Ayuntamiento realizado por el
Colectivo de Artes Plásticas de esta Ciudad.

DESPACHO EXTRAORDINARIO
El Sr. Alcalde Presidente da cuenta del escrito cursado por

el Consejo Superior de Deportes (Federación Española de Lucha),
al que se adjunta fotocopia del escrito que ha recibido dicho or-
ganismo del Jefe de la Casa de S-M. El Rey, por el que D. Juan
Carlos 1: acepta la Presidencia de Honor de los XLV Campeonatos
de España de Lucha Grecorromana y XIII de Lucha Libre Olímpica
que se celebraran el próximo año en Sagunto durante el mes de
Abril. l

Por unanimidad? se propone, testimoniar a S.M. El Rey D. Juan
Carlos 1, el agradecimiento de Sagunto por la aceptación de dicha
Presidencia.

Tambien se dá cuenta del escrito del Director General de Co-
rreos y Telecomunicaciones contestando a la petición formulada
para la emisión de un sello conmemorativo de los campeonatos an-
tes referidos, en el que se rBanifiesta que el programa de emisio-
nes de sellos para 1983 está ya acordado y dado a la publicidad:
por lo què la inclusión de un nuevo sello presentara grandes di-
ficultades. Que no obstante, se ha pasado nota de.dicha petición
a la Secretaria de la comisión de Programación de emisiones de
sello para su inclusión en el temario de asuntos que han de tra-
tar en una próxima reunión,
tados de dicha gestión.

comunicando oportunamente los resul-

En lo relativo al matasellos, se debe enviar la solicitud con
dos meses de antelación, adjuntando un boceto del dibujo que &
desee para el mismo y haciendo constar el compromiso de pago de
las tasasestablecidas.

El Sr. Pí bovaira, da amplia información sobre la aceptación
de SM. El Rey D. Juan Carlos 1, para ocupar la Presidencia de
los Campeonatos de España de Lucha Grecorromana y Lucha Libre
Olímpica.

Asimismo, manifiesta que la Federación Española de Deportes,
aportará un 60% del presupuesto ‘previsto para la celebración de
dichos Campeonatos y èl resto se subvencionara por parte de la
Conselleria de Cultura, Diputación Provincial, Ayuntamiento de
Sagunto y Caja de Ahorros. ’

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, por la Presidencia
se levantó la sesión siendo las veintidos horas, de todo lo cual
como Secretario certifico.

Sr. Alcalde-Presidente
D.Manuel ar 'Juan ’ D. Rafael Bru García

~ho < D.\
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